
REUNIÓN DE TRABAJO CON TESOREROS 

MUNICIPALES 2020

METODOLOGIA PARA LA DISTRIBUCIÓN 

DE LAS PARTICIPACIONES MUNICIPALES  

2020



PROGRAMA DE TRABAJO

1.- Registro de Asistentes. 

2.- Palabras de Bienvenida. 

3.- Intervención de la Dirección de Contabilidad Gubernamental y 

Coordinación Hacendaria.

4.- Intervención de la Dirección de Presupuesto.

5.- Intervención de la Dirección de Tesorería.

6.- Asuntos Generales.
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DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y COORDINACIÓN 

HACENDARIA.

METODOLOGIA PARA LA MINISTRACION DE PARTICIPACIOES FEDERALES A 

MUNICIPIOS.

Los ingresos federales participables a Municipios, se determinan tomando como

base la metodología establecida en el Código Financiero, sin embargo se

implementará la ministración de los recursos federales con base en Flujo de

Efectivo, es decir se les distribuirá a los municipios sus recursos federales 5 días

posteriores a aquel en el que el Estado formalmente los reciba, por lo tanto se

toman las siguientes medidas:



 Las constancias de participación a municipios, se emitirán una vez que el

Estado reciba la constancia por parte de la federación. (se enviara por correo

electrónico, sin embargo el original se entregara en la Dirección de

Contabilidad Gubernamental y Coordinación Hacendaria).

 El municipio una vez recibida su constancia, deberá emitir dentro de los dos

días siguientes su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) por cada concepto

participable y deberá enviarlo a la Dirección de Presupuesto, para proseguir

su tramite de ministración de sus recursos.

 Una vez ingresados sus CFDIS correspondientes, La Dirección de

Presupuesto, realizara el tramite respectivo, por ultimo la Dirección de

Tesorería enviara por correo electrónico los avisos de transferencia de los

recursos participables.

METODOLOGIA PARA LA MINISTRACION DE PARTICIPACIOES FEDERALES A 

MUNICIPIOS.



 Los calendarios de participaciones a municipios 2020, basados en las

Estimaciones de Ley de Ingresos del Estado, así como los datos dados a

conocer por la SHCP, solo servirán como referencia presupuestal ya que estos

no significan un compromiso de pago mensual, esto derivado de que se

les ministrara lo realmente recibido de la federación al estado y de este a los

municipios.

 Por lo que se refiere a los recursos del FISMDF 2020 y FORTAMUNDF 2020,

se ministraran dentro de los plazos establecidos en la Publicación, sin

embargo la constancia será enviada 5 días antes de la fecha de ministración,

esto con la finalidad de que puedan elaborar sus CFDIS correspondientes y

enviarlos a la Dirección de Presupuesto para el tramite de ministración

correspondiente.

METODOLOGIA PARA LA MINISTRACION DE PARTICIPACIOES FEDERALES A 

MUNICIPIOS.
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DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO.

MINISTRACIÓN DE PARTICIPACIONES A 

MUNICIPIOS

 Para el ejercicio fiscal 2020 ya no se van a generar recibos para la liberación
de sus fondos.

Únicamente van a generar CFDI Y XML.

 En la descripción de su CFDI, únicamente van a poner el nombre del fondo, el
mes al que corresponde y el ejercicio fiscal.

 Ejemplo: Fondo General de Participaciones correspondiente al mes de enero
2020.

 En caso de descuento deberá de indicar en la descripción del CFDI, el nombre
del fondo, el mes al que corresponde y el ejercicio fiscal menos el concepto a
descontar



DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO.



DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO.

ENVIAR AL SIGUIENTE CORREO SU CFDI Y XML

• direccion_presupuesto_municipios@finanzastlax.gob.mx
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DIRECCIÓN DE TESORERIA.

ENTREGA DE CORREOS 
ELECTRONICOS  A MUNICIPIOS. 



GRACIAS.


